
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11146
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Sustitúyase  el  artículo  6º  de  la  Ordenanza  Nº  10.617,  el  que  quedará 

redactado de la siguiente manera: ”Autorízase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a desarrollar, reconducir, perfeccionar y/o corregir los estudios y 

proyectos realizados al día de la fecha, por la Unidad de Organización Plan 

Estratégico Santa Fe”.

Art. 2º:   Incorpórase  como  artículo  11º  de  la  Ordenanza  Nº  10.617  el  siguiente 

texto:  “El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  deberá  remitir  al  Honorable 

Concejo Municipal, en el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha  de  promulgación  de  la  presente  Ordenanza,  un  informe 

circunstanciado de las tareas desarrolladas por la Unidad de Organización 

Plan Estratégico Santa Fe”. 

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de diciembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.622-O-04.-
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